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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO por el que se expide la Ley Reglamentaria del articulo 6o., parrafo primero, de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica y reforma y adiciona el articulo 53 de la Ley
Organica del Poder Judicial de 1a Federacion.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la Republica.

ENRIQUE PENA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unién, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60., PARRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE REPLICA Y REFORMA Y
ADICIONA EL ARTICULO 53 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

Articulo Primero.- Se expide la Ley Reglamentaria del Articulo 6o. parrafo primero, de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho de Réplica.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60., PARRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE REPLICA.

CAPITULO |
Disposiciones Generales

Articulo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden publico y de observancia general en toda la
Republica Mexicana; tiene por objeto garantizar y reglamentar el ejercicio del derecho de réplica que
establece el primer parrafo del articulo 60. de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 2. Para efectos de esta Ley, se entendera por:

. Agencia de noticias: Empresa o institucién que obtiene informacién, materiales editoriales o
fotograficos, para venderlos o ponerlos a disposicién a los medios de comunicacién, mediante
acuerdo o contrato.

Il Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las
aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones transmitidas o publicadas
por los sujetos obligados, relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos,
cuya divulgacién le cause un agravio ya sea politico, econémico, en su honor, vida privada y/o
imagen.

Ml Medio de comunicacién: La persona, fisica o moral, que presta servicios de radiodifusién; servicios
de televisién o audio restringidos; o que de manera impresa y/o electrénica difunde masivamente
ideas, pensamientos, opiniones, creencias e informaciones de toda indole y que opera con sujecién
a las disposiciones legales aplicables.

V. Productor independiente: La persona, fisica o moral, que genere y sea responsable de producir
contenidos que sean publicados o transmitidos por los medios de comunicacién.

Articulo 3. Toda persona podra ejercer el derecho de réplica respecto de la informacién inexacta o falsa
que emita cualquier sujeto obligado previsto en esta Ley y que le cause un agravio.

Cuando la persona fisica afectada se encuentre imposibilitada para ejercer por si misma el derecho o
hubiere fallecido, lo podra hacer el coényuge, concubino, conviviente o parientes consanguineos en linea
directa ascendente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista méas de una persona
legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en presentar la solicitud seré el que ejercera
dicho derecho. En materia electoral, el derecho de réplica sélo podré ser ejercida por el afectado.

Las personas morales ejerceran el derecho de réplica a través de su representante legal.

Cuando el derecho de réplica se ejerza ante los sujetos obligados operados o administrados por pueblos o
comunidades indigenas, el procedimiento se seguird de conformidad con las condiciones que determinen sus
propias formas de organizacién, en tanto no contravengan los principios que establece la Constitucién, esta
Ley y las demés aplicables.
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Los partidos politicos, los precandidatos y los candidatos a puestos de eleccién popular, debidamente
registrados ante las instancias electorales correspondientes, podran ejercer el derecho de réplica respecto de
la informacién inexacta o falsa que difundan los medios de comunicacién en términos de lo dispuesto por esta
Ley. Tratdndose de los sujetos a que hace referencia este parrafo y en los periodos que la Constitucién y la
legislacion electoral prevean para las precampafias y campafias electorales todos los dias se consideraran
habiles.

Articulo 4. Los medios de comunicacion, las agencias de noticias, los productores independientes y
cualquier otro emisor de informacidn responsable del contenido original, seran sujetos obligados en términos
de esta Ley y tendran la obligacién de garantizar el derecho de réplica de las personas en los
términos previstos en la misma.

Las agencias de noticias, los productores independientes y cualquier otro emisor de informacién,
responsables del contenido original, cumpliran la obligacion a que se refiere el parrafo anterior, a través de los
espacios propios o donde sean publicados o transmitidos por terceros.

Articulo 5. La critica periodistica sera sujeta al derecho de réplica en los términos previstos en esta Ley,
siempre y cuando esté sustentada en informacién falsa o inexacta cuya divulgacién le cause un agravio a la
persona que lo solicite, ya sea politico, econémico, en su honor, imagen, reputacién o, vida privada.

Articulo 6. La publicacién, transmision o difusién de la rectificacién o respuesta formulada en el ejercicio
del derecho de réplica, deberéa publicarse o transmitirse por los sujetos obligados de manera gratuita.

En caso de que la réplica o rectificacion derive de informacién difundida por una insercién pagada, el
medio de comunicacién podra repetir el costo de los gastos originados por la publicacién de la réplica a quién
haya ordenado la insercion.

La publicacién de la réplica o rectificacién debera realizarse sin comentarios, apostillas u otras iméagenes
0 expresiones que desnaturalicen la funcién de la réplica, rectificacién o respuesta.

Articulo 7. Los sujetos obligados deberan contar en todo tiempo con un responsable para recibir
y resolver sobre las solicitudes de réplica.

Los sujetos obligados deberan tener permanentemente en su portal electrénico el nombre completo del
responsable, domicilio, cédigo postal, entidad federativa, correo electrénico y teléfono.

En los casos en que el sujeto obligado contemple, como parte de su organizacién interna un defensor de
los derechos de los lectores, radioescuchas o televidentes, segin sea el caso, y cualquiera que sea la
denominacién que se otorgue al responsable de esa funcién, este mismo podra ser designado como
responsable de atender y resolver las solicitudes a que se refiere el presente articulo.

Articulo 8. A falta de disposicion expresa en esta Ley, se aplicaran de manera supletoria las disposiciones
contenidas en el Cédigo Federal de Procedimientos Civiles.

CAPITULO Il
Del procedimiento para ejercer el derecho de réplica ante los sujetos obligados

Articulo 9. El procedimiento para ejercer el derecho de réplica debera iniciarse, en todos los casos,
a peticion de parte.

Los promoventes con capacidad de ejercicio podran actuar por si o por medio de representante
0 apoderado.

Articulo 10. Tratdndose de transmisiones en vivo por parte de los prestadores de servicios de
radiodifusién o que presten servicios de televisién y audio restringidos, si el formato del programa lo permitiera
y a juicio del medio de comunicacién es procedente la solicitud presentada por la persona legitimada para
ejercer el derecho de réplica, ésta realizara la rectificacién o respuesta pertinente durante la misma
transmisién, en la extensién y términos previstos en esta Ley.

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el parrafo anterior, la persona que desee ejercer el
derecho de réplica deberéd presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no mayor a cinco dias habiles,
contados a partir del siguiente al de la publicacién o transmisién de la informacién que se desea rectificar
o0 responder, un escrito que contenga lo siguiente:



4 (Primera Seccidn) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de noviembre de 2015

. Nombre del peticionario;

. Domicilio para recibir notificaciones;

Ml Nombre, dia y hora de la emisién o la pagina de publicacién de la informacién;

V. Hechos que desea aclarar,

V. Firma autégrafa original del promovente o de su representante legal, y

VL. El texto con las aclaraciones respectivas por el que se rectifica la informacion replicada.

El escrito debera ir acompafiado de copia de identificacién oficial del promovente y, en su caso, del
documento que acredite la personalidad juridica del representante legal o el parentesco del afectado fallecido,
0 que se encuentre imposibilitado para ejercerlo por si mismo.

Articulo 11. A partir de la fecha de recepcién del escrito en el que se solicita el derecho de réplica, el
sujeto obligado tendra un plazo méximo de tres dias hébiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud
de réplica.

Articulo 12. El sujeto obligado tendra hasta tres dias hébiles, contados a partir de la fecha en que emitié
su resolucién, para notificar al promovente su decisién en el domicilio que para tal efecto haya sefialado en el
escrito presentado.

Articulo 13. El contenido de la réplica debera limitarse a la informacién que la motiva y en ningln caso,
podra comprender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar ataques a terceras personas y no podra
exceder del tiempo o extensién del espacio que el sujeto obligado dedicé para difundir la informacién falsa o
inexacta que genera un agravio, salvo que por acuerdo de las partes o por resolucién judicial, dada la
naturaleza de la informacién difundida, se requiera de mayor espacio para realizar la réplica, rectificacién
o0 respuesta pertinentes.

Articulo 14. Si la solicitud de réplica se considera procedente, debera publicarse o transmitirse al dia habil
siguiente al de la notificacién de la resolucién a que hace referencia el articulo 12 de esta Ley, cuando se trate
de programas o publicaciones de emision diaria y en la siguiente transmisién o edicidn, en los demas casos.

Articulo 15. Tratdndose de medios impresos, el escrito de réplica, rectificacién o respuesta debera
publicarse integramente, sin intercalaciones, en la misma pégina, con caracteristicas similares a la
informacién que la haya provocado y con la misma relevancia.

Articulo 16. Cuando se trate de informacién transmitida a través de un prestador de servicios de
radiodifusion o uno que preste servicios de televisién o audio restringidos, la rectificacién o respuesta tendra
que difundirse en el mismo programa y horario y con caracteristicas similares a la transmisién que la haya
motivado.

Articulo 17. Las agencias de noticias que difundan informacién falsa o inexacta a sus suscriptores, en
agravio de una persona, en los términos previstos en esta Ley, deberan difundir por los mismos medios a sus
suscriptores, la rectificacion o respuesta que realice la persona legitimada para ello, en un plazo méximo de
veinticuatro horas contadas a partir de la fecha en que resuelva la procedencia de la solicitud de réplica.

Articulo 18. Los medios de comunicacién que hayan transmitido o publicado la informacién que dé origen
a la réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias o de los productores independientes, estaran
obligados a difundir la réplica o rectificacién respecto de la informacion falsa o inexacta que éstas les envien,
para lo cual en sus contratos o convenios deberén asentarlo.

El medio de comunicacién deberé publicar o transmitir la réplica o rectificacion al dia hébil siguiente al de
la notificacién de las agencias o productores independientes cuando se trate de programas o publicaciones
de emision diaria y en la siguiente transmisién o edicion, en los demés casos.

Articulo 19. El sujeto obligado podra negarse a llevar a cabo la publicacién o transmisién de la réplica, en
los siguientes casos:

. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya realizado;
I Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta Ley;

Ml Cuando no se limite a la aclaracién de los datos o informacién que aludan a la persona, que sea
inexacta o falsa y cuya difusién le ocasione un agravio;
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\A Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes;

V. Cuando la persona no tenga interés juridico en la informacién controvertida, en los términos
previstos en esta Ley;

VL. Cuando la informacién previamente haya sido aclarada, siempre y cuando se le otorgue la misma
relevancia que a la que le dio origen;

VIl. Cuando la réplica verse sobre informacion oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier
servidor publico y que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comunicacién, y

VIIl. Cuando la informacién publicada o transmitida por el medio de comunicacién provenga de una
agencia de noticias y se haya citado a dicha agencia.

En todos los casos anteriores, el sujeto obligado deberé justificar su decisién y notificarsela a la persona
solicitante en términos del articulo 12 de esta Ley, acompafiando, en su caso, las pruebas que al efecto
resulten pertinentes.

CAPITULO IlI
Del procedimiento judicial en materia de derecho de réplica

Articulo 20. Todo lo concerniente a la aplicacion, observancia e interpretacion de la presente Ley es
competencia exclusiva de las autoridades federales en el @mbito de sus atribuciones.

Articulo 21. Los tribunales de la Federacion serdn competentes para conocer de los procedimientos
judiciales que se promuevan con motivo del ejercicio del derecho de réplica en los términos que dispone
esta Ley.

Sera competente por razén de territorio para conocer del procedimiento judicial a que se refiere el parrafo
anterior, el Juez de Distrito del lugar que corresponda al domicilio en que resida la parte solicitante, con
excepcion de lo dispuesto en el Capitulo IV de esta Ley.

En donde no resida un Juez de Distrito y siempre que la informacién falsa o inexacta cuya rectificaciéon se
reclame, haya sido emitida o publicada por sujetos obligados en el mismo lugar o lugar préximo, los Jueces de
Primera Instancia dentro de cuya jurisdiccién radique dicho sujeto obligado tendran facultad para recibir la
demanda de réplica, debiendo resolverse en la forma y términos que establece este ordenamiento.

Articulo 22. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica se iniciara siempre a peticién de
parte.

La solicitud de inicio del procedimiento judicial deberad ser presentada por la parte legitimada o por los
sujetos referidos en los parrafos segundo y tercero del articulo 3 de esta Ley.

Articulo 23. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica es independiente del derecho que
le asiste a todo sujeto afectado para acudir ante los érganos jurisdiccionales competentes para reclamar la
reparacion de los dafios o perjuicios que se hubieran ocasionado en su contra con motivo de la publicacién de
informacién que se le atribuya.

Articulo 24. La solicitud de inicio del procedimiento judicial debera presentarse ante el Juez de Distrito
competente, dentro del plazo de cinco dias habiles siguientes:

. A la fecha en que la parte legitimada debié haber recibido la notificacién a que se refiere el articulo
12 de esta Ley, en el caso de que no la hubiere recibido.

I A la fecha en que la parte legitimada haya recibido la notificacion a que se refiere el articulo 12 de
esta Ley, cuando no estuviere de acuerdo con su contenido.

1. A la fecha en que el sujeto obligado debié haber publicado o transmitido la aclaracion
correspondiente en los términos y condiciones previstos en esta Ley, en el caso de que no la
hubiere efectuado.

Articulo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimiento a que se refiere este Capitulo
deberén sefialarse:

L. Nombre y domicilio de la parte solicitante o de quien promueva en su hombre,

I Domicilio para oir y recibir notificaciones;
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Ml Nombre y domicilio de la parte demandada, teniendo dicho caracter el medio de comunicacién,
productor independiente o agencia de noticias a la que se le atribuya la publicacién materia del
derecho de réplica;

V. Descripcién de la informacion, programa o publicacién materia del derecho de réplica, para lo cual
el solicitante debera aportar datos suficientes que permitan identificar con precisién la misma;

V. Pretensién que se deduzca en el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica;
VI. Relacion sucinta de los hechos que fundamenten su peticion;
VII.  Las pruebas que acrediten la existencia de la informacién que hubiera sido difundida por un medio

de comunicacién, agencia de noticias o productor independiente en los términos previstos por esta
Ley, las que demuestren la falsedad o inexactitud de la informacién publicada; o las que
demuestren el perjuicio que dicha informacién le hubiera ocasionado;

VIIl.  Las consideraciones de derecho que estimare pertinentes y necesarias, en su caso, y
IX.  Lafirma del solicitante.

Si la solicitud fuera presentada por dos o mas personas, debera designarse de entre ellas a un
representante comin. A falta de sefialamiento expreso en el escrito de solicitud respectivo, lo designara
oficiosamente el Juez competente.

Articulo 26. A todo escrito de solicitud de inicio del procedimiento, el promovente debera acompafiar los
siguientes documentos:

l. Una copia de su escrito de solicitud y anexos para todas las partes en el procedimiento;
IL. Las pruebas a que se refiere la fraccion VIl del articulo anterior;

Ml El documento por medio del cual se acredite de manera fehaciente la personalidad del promovente,
en su caso, y

V. El acuse de recibo original de la solicitud de rectificacién o respuesta que no se hubiere contestado;
el escrito emitido por el sujeto obligado mediante el cual se hubiere denegado la solicitud de
réplica; o, en su caso, la copia del programa o publicacién efectuada por el sujeto obligado en
cumplimiento a una solicitud de derecho de réplica, cuando la parte legitimada considere que es
insuficiente o incorrecta.

Articulo 27. En el supuesto de que el actor no posea copia del programa o publicacién en la que funde su
solicitud, podré solicitar al medio de comunicacién, agencia de noticias o productor independiente que la
hubiera difundido, que expida una copia de la misma a su costa. Dicha peticién deberd formularse siempre
con anticipacién a la presentacion de la solicitud de inicio del procedimiento judicial en materia del derecho de
réplica. El acuse de recibo correspondiente debera acompafiarse como anexo de la misma.

Articulo 28. En los procedimientos judiciales del derecho de réplica se admitiran toda clase de pruebas,
salvo las que sean contrarias a derecho.

Las pruebas se ofreceran en el escrito de solicitud y en la contestacién, y deberéan acompafiarse a los
mismos; las que se presenten con posterioridad no seran admitidas, salvo que fueren supervenientes.

Articulo 29. Para conocer la verdad sobre los hechos controvertidos en el procedimiento a que se refiere
este Capitulo, el Juez podra valerse en cualquier momento y hasta antes de que dicte sentencia, de todos los
medios de prueba que estime necesarios, siempre que estén reconocidos por el Derecho.

Articulo 30. Admitida la solicitud, el Juez mandara emplazar en forma inmediata al sujeto obligado en
contra de la cual se hubiera presentado, con copia del escrito inicial y anexos que la conformen, para que
dentro del plazo de cuatro dias héabiles siguientes al que surta sus efectos el emplazamiento, produzca su
contestacién por escrito, y haga valer las excepciones y defensas que estime pertinentes.

Articulo 31. En el procedimiento judicial del derecho de réplica no se sustanciaran incidentes de previo y
especial pronunciamiento, en caso de que los hubiere, se resolveran al emitirse la resolucién que ponga fin al
procedimiento.
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Articulo 32. En el escrito en que el sujeto obligado demandado formule su contestacién deberd
expresarse:

. Nombre del medio de comunicacion, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro
emisor de informacién y, en su caso, de su representante legal

IL. Domicilio para oir y recibir notificaciones;
1. Contestacién a cada uno de los hechos que consigne la solicitud;

V. Excepciones y defensas;

V. Las consideraciones de Derecho que se estimen necesarias y pertinentes, en su caso;
VI. Las pruebas que estime adecuadas para demostrar los extremos de su defensa, y
VII.  Firma de quien presente la contestacién.

El sujeto obligado debera adjuntar a su escrito, los documentos que acrediten su personalidad; las
pruebas que estime convenientes para desvirtuar la imputacién que se haga en su contra y, en su caso, la
copia del programa o la publicacién en que se hubiera hecho la divulgacién de la informacién que dio lugar al
ejercicio del derecho de réplica y que hubiere sido aportada como prueba por el actor mediante solicitud en los
términos sefialados en el articulo 27 de esta Ley.

Articulo 33. Cuando el sujeto obligado no pueda exhibir alguna o la totalidad de las pruebas en que funde
su defensa o la copia del programa o la publicacién a que se refiere el plazo anterior, dentro del plazo que la
ley le concede para producir la contestacién a la solicitud del derecho de réplica y hubieren causas justificadas
para ello, el Juez podra conceder un plazo adicional de dos dias habiles para su presentacién, siempre que
anuncie dicha circunstancia en el escrito de contestacion.

Articulo 34. Dentro de los dos dias héabiles siguientes a que haya sido presentada la contestacién de la
demanda, o en su caso, concluido el término legal para hacerlo, el juez citara a las partes a audiencia de
desahogo de pruebas y alegatos, dentro de la cual podra dictar sentencia o, en su caso, dentro de las
veinticuatro horas siguientes.

Las resoluciones que emita el juez seran publicas y estarén disponibles para su consulta electrénica, en
los términos que disponga la ley de la materia.

Articulo 35. En contra de las resoluciones que el Juez emita de conformidad con la presente Ley, procede
el recurso de apelacion, en los términos previstos por el Cédigo Federal de Procedimientos Civiles.

Articulo 36. Si la sentencia determinare la procedencia de las pretensiones del demandante, el Juez
ademés de imponer la sancién establecida en los articulos 38 y 39 de esta Ley, ordenara al medio de
comunicacion, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de informacion, la difusién
o0 publicacién de la réplica, sefialando un plazo que no podra exceder de tres dias hébiles siguientes a partir
de la notificacidn de la sentencia.

En el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica procedera la condenacion de costas.

Articulo 37. Cuando la informacién que se estime inexacta o falsa haya sido difundida por el sujeto
obligado en los términos de esta Ley, siempre que el afectado sea un partido politico, precandidato o
candidato a un cargo de eleccién popular, debidamente registrado, el derecho de réplica se ejercera
de conformidad con lo establecido en esta Ley, observando lo establecido en el presente Capitulo.
En estos casos, las sentencias que dicten los jueces competentes seran notificadas a la autoridad electoral
competente.

CAPITULO IV
De las sanciones

Articulo 38. Se sancionara con multa de quinientos a cinco mil dias de salario minimo general vigente en
el Distrito Federal al sujeto obligado que no realice la notificacién al particular en términos del articulo 12 de
esta Ley.

Articulo 39. Se sancionara con multa de quinientos a cinco mil dias de salario minimo general vigente en
el Distrito Federal al sujeto obligado que, sin mediar resolucién en sentido negativo, no publique o difunda la
réplica solicitada dentro de los plazos establecidos por el articulo 14.
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Se sancionaréa igualmente con multa de quinientos a cinco mil dias de salario minimo general vigente en el
Distrito Federal al sujeto obligado que se hubiese negado a la publicacién o transmisién de la réplica sin que
medie justificacién de su decisién conforme al articulo 19 de la presente Ley.

Articulo 40. En el caso de que el Juez considere procedente la publicacién o difusién de la réplica y el
sujeto obligado se niegue a cumplir la sentencia o lo haga fuera del plazo establecido en la misma sera
sancionado con multa de cinco mil a diez mil dias de salario minimo general vigente en el Distrito Federal. En
tales casos, el demandante est4 legitimado para promover incidente de inejecucion de sentencia ante el Juez
que haya conocido de la causa, aplicdndose supletoriamente y para ese fin lo dispuesto por la Ley de Amparo.

Articulo 41. Las sanciones contenidas en este Capitulo seran aplicadas por el Juez de Distrito con
independencia de otras que conforme a las leyes aplicables corresponda aplicar al sujeto obligado infractor y
de la responsabilidad civil o penal que resulte.

Articulo 42. Corresponde a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico la ejecucién de las sanciones
pecuniarias impuestas en aplicacion de la presente Ley.

Transitorios

Primero.- La presente Ley entrara en vigor treinta dias después de su publicacién en el Diario Oficial de la
Federacién.

Segundo.- Los sujetos obligados deberan designar e informar al pablico en general, a través de su portal
electrénico, los datos del representante aludido en el articulo 7, contenido en el Articulo Primero del Decreto,
dentro del plazo sefialado en el articulo transitorio anterior.

Tercero.- Se deroga el articulo 27 de la Ley sobre Delitos de Imprenta publicada en el Diario Oficial de la
Federacion el 12 de abril de 1917, asi como todas aquellas disposiciones legales y administrativas que se
opongan a la presente Ley.

Articulo Segundo.- Se adiciona una fraccion IX al articulo 53 de la Ley Organica del Poder Judicial de la
Federacién, para quedar como sigue:

Articulo 53. ...

lLaVl...

VIl.  De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Cédigo Federal de Procedimientos
Civiles;

VIII.  De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que

no estén enumerados en los articulos 50, 52 y 55 de esta Ley, y

IX. De los juicios y procedimientos previstos en los términos de la Ley Reglamentaria del Articulo 60.
Constitucional, en materia del Derecho de Réplica.

Transitorio

Unico. El presente Decreto entrara en vigor treinta dias después de su publicacién en el Diario Oficial de
la Federacion.

México, D.F., a 13 de octubre de 2015.- Dip. José de Jesls Zambrano Grijalva, Presidente.-
Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Juan Manuel Celis Aguirre, Secretario.- Sen. Maria Elena
Barrera Tapia, Secretaria.- Rubricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraccién | del Articulo 89 de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicacién y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil
quince.- Enrique Pefia Nieto.- Rubrica.- El Secretario de Gobernacién, Miguel Angel Osorio Chong.-
Rubrica.





